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Con fundamento en los atiículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción III, 107 y 116 de la Ley General de 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000207 ~ 

EN SUS REMISiONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO EMPRESARIAL JOSFER-CLEAN SA DE C.V. 1 AV. MARTÍN CARRERA 14 A-1 02, MARTÍN CARRERA, 07070, 1 5577 5596, 5577 5596 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/01/2016 

FECHA DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art. 

10 

.. 

FORMA DE PAGO 
transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

Cantidad Unidad Descripcion 

1 -

1 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB ENE 2016 
OBSERVACIONES 
1.- Servicios de Timpieza integral para las instalaciones de los 
Archivos de Concentración en e! Palacio de Justicia Federal, 
Reclusorios Oriente y Norte y Bibliotecas Ignacio Ramírez y José 
Castro Estrada, ubicadas en el Distrito Federal, por el periodo del1 o 

de enero al31 de diciembre de 2016. 

El servicio deberá prestarse en Jos siguientes domicilios y conforme a 
los elemento y horarios siguientes: 

Archivo de Concentración, en el Palacio de Justicia Federal, Acceso 
11, Planta Baja, dentro del Edificio del Consejo de la Judicatura 
Federal del Palacio de Justicia Federal, ubicado en la Calle Sidar y 
Rovirosa, esquina Eduardo Malina, Colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, 6 elementos, dos de 
ellos para realizar trabajos de-carga, Lunes a viernes de 8:30 a 10:30 
horas 

Biblioteca "Ignacio Ramfrez Calzada", en el Palacio de Justicia 
Federal, Acceso 5, Primer Piso, del Palacio de Justicia Federal 

____ ubicado_ enJa Calle.Sid_ar Y~Roy:lcosa..__esc¡__ulo_a__E_duªrd-º-M_QH!l'ª·-QQ.!q_nj? .. 
El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Méxjco, Distrito Federal, 2 
elementos, uno de el!os para realizar trabajos de carga, Lunes a 
viernes de 8:30 a 16:30 horas 

Archivo de Concentración, en el Reclusorio Oriente, Planta Baja y 
Sótano del Edificio de Juzgados de Distrito de P cesas Penales 
Federales del Reclusorio Orieníe, ubicado en en ida Reforrña No. 80, 
Colonia Lomas de San Lo~enz~Tezonco, legación lztapalapa, México, 

\/' 
h// 

1¿_"~" ~cargL~do de la Dirección de Servicios 

P.Unitario Importe Total 

48,000.00 48,000.00 

J¡ 
1 
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. CONTRATO SIMPLIFICADO . 
l.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "SuPrema Corte" por conducto da su representante para los efectos de este Instrumento manlflesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos tv)oxlcanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.. . 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por Invitación pública, de conformidad con lo previsto en los articUlas 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General de Administración Vlf2006, del veinticinco de septiembre dfl dos mll ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 'la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes Y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. , 
1.3.~ El Director General de Recursos _Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala comeil su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Céntro de la ciudad de México, delegación 
Cúauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito F~deral. . 
11.~ El "Prestador de Servicios" por conducto de su reprosentante:-legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asf como con los elementos técnicos Y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.~ A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se ·encuenlra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguna de Jos supuestos a que se refieren los articulas 4B y Se, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
sepUembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnlstraclóri de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
11.3.~ Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdmlnislraciÓ!l Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comilé de Gobierno y Admlnlstraclón de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
-IU.1;~~Re-conocen mutuamente la-personalidad juridica cori-la--que cqmparecen a la-celebraciQn-del-presenle.lnstrumento_y manlflestan_que_to.das_la~_CQfTIJJHLQ®.!m.teE_g!J!L§.El I§~Ji¡;;_e;_n __ fl:ntre a_l'ª-s se_ 
dirigirán a los domlcll!os Indicados en los antecedentes i.4 y 11.5 de e~te Instrumento, 
111.2.~ El acuerdo de voluntades plasmado en este lnslrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federaclón, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veindcinco de septiembre de.ctos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JusUcla de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federo! de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenderla, la Ley Federal de Responsabilidades AdminlstraUvas de :los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. EI"Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en lodo momento el precio, plazo y 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, --
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del-servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán dofennlnadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pacladas en el preserUe contrato, la Suprema Corte de Justlcla de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo Incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o pr~slado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las Obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Ju~ticla de 1~ Nación podcá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servidos (sin Incluir el Impuesto al Valor ~regado). i , 
En caso. de incumplimiento en el plazo de entrega de Jos bienes o s4rvlclos, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el10 al millar diario (en dias naturales) de la 
cantidad ql(e Importen los bienes o servicios pendientes de: entregar~ prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convenclonales no podril.n excederdel10% del monto total contratado (sln·lnclulr el impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendlanle~' de cubrir por la Suprema.Corte de Jusllcla de la Nación al "Preslador de Servicios" . 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos re,spectivos. Para e~ ctos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la ~suprema Corte" según consta en la 
cedula de ldentlflcaclón fiscal, expedida por la Secretaria qe Haclen y Crédlto Públ)co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que htlya lugar. 1 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condl61ones paQtadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracolón XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. ! 
Quinta. Garantla de cumplimiento. Para garantizar el c'umpllmlen\o de este contr¡¡lo el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada, hasta por el importe équlvalente!al10% d~llmporte neto ~e los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantia 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles slgufentes al el)l que el "Prestador de Servicios~ firme de conformidad el presente contraJo. 
Sexta. Garantla de anticipo. Para garantizar la correcta inverslórl del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo ellmpuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a enlera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumpltr con los ¡fequlsltos que la "Suprema Corte~ Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte". 1 

Séptima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador. de Servld!os~, como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el único 
responsable de las obltgactones derivadas de las disposiciones labof.lies y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en lrelaclón con los servicios motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el "Prestador dejServlclos" los comprobantes de aflllaclón de sus trabajadores ai!MSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. ¡ 

En caso da que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestadqr de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprem~ Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no exisle relación laboral aigu;na con los mismos y deslindar a la "Suprema Corie" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gaStos que s6 llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes ( ·o, 
Independientemente de las acciones legales que se pudJeriln ejercer! _ \,_/ 
Octava. Subcontratación. Queda estrictamente prohibldo·reallzarcllalquler subcontrataclón para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y l¡}n su caso dañoS y prejuicios, asl como los procedimientos administrativos correspondlenles, 
En caso de subcontralaclón, el responsable será el prov~edor o cofllratlsla, y será 'a éste a quien les cubra el pago, No existirá subrogación por parte del SUbcontrallsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. : . 
Novena. Confidencialidad. La documentación que· se pwporclone¡al "Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "S14>rema Corte", por lo que el 
"Prestador de Serviclos", por si o a través de sus lrabaja~ores, se pompromete a np divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. i : 

Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" pod~á dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en_ caso de que el 
"Prestador _de Servicios' deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contraJo por causas que Jo sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrl~o las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este lnslrumento, .con quien 
en el acto se encuentre, qtorgándole un plazo de quince Íl!as hábil~i!S para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que est!me pertinentes, Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Preslador de Servicios" en 
su domicilio seflalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, , 
Décima Primera. Supuestos de terminación de contrato, dlver~os a la rescisión. El presente conlrato podrá darse por terminado, al cumpllmenlarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando exlslan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en Jos articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de l'a protección da datos personales, Las parles están de acuerdo en que el presente lnslll.lmenlo constituye Información pllbllca en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1 •, 7" y 42 de la Ley FederSI de Tran$parencla y Acceso a la Información Pllbllca Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo Geheral de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Públfca Gubernamenlal y Protección de Dalas Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de Julio de dos mil; ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelaren el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constitucional, el 'Preslador de Servicios• se· obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos p~rsonales a que langa acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las acllvldades objeto del presentu 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exiglr;el pago correspondiente al10% del monto total de este lnslrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima T~rcera. Resolución de controversias. Para efecto de la_ Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en esle lnslrUmento, el "Prestador de Servlclos" se someta expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a coalquler fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el art(culo 11, fracción XX, 
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una _parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADO~ DE SERVICIOS 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

Distrito Federa!, 2 elementos, uno de ellos para realizar trabajos de 
carga, Lunes, miércoles y viernes de 8:30 a 15:00 horas 

Archivo de Concentración, en el Reclusorio Norte, Sótano del Edificio 

1 de Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales del Reclusorio 
Norte, ubicado en la Calle Jaime Nunó No. 175, Colonia Zona Escolar, 
Cuautepec Barrio Bajo, Delegación Gustavo A Madero, México, Distrito 
Federal, 2 elementos, uno de ellos para realizar trabajos de carga, 
Martes y jueves de 8:30 a 15:00 h.oras ~ 

Biblioteca "José Castro Estrada", en e! Edificio Las Flores, Segundo 
piso, Torre By Sótano E-2 Torre A, del Edificio de Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa y Tribunales Unitarios en 

1 
Materia Penaf del Poder Judicial de la Federación, ubiq¡.do en 
Periférico Sur No. 2321, Colonia A!tavista, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, 2 elementos, uno de ellos para realizar 
trabajos de carga:, Lunes a viernes de 8:30 a 16:30 horas 

El servicio deberá prestarse conforme a las especificaciones técnicas 
presentadas en la propuesta t-écnica de123 de noviembre de 2015. Los 

1 
materiales e insumes deberán presentarse al inicio de cada mes, según 

-· ----- ----------- ------------------ - ------ JaJisía_dabienes__~cas__s_olícttadas~- ---·------- -----·-- - ---- - -----·--- -·- ·-·-··· -··· .. . - ·---- ---.- ------

2.- Periodo de contratación: 1" de enero al31 de diciembre de 2016 

1 3.- Monto total del contrato: $668,160:00 IVA 16% incluido 
Importe total mensual: $55,680.00 IVA 16% incluido 
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! . CONTRATO SIMPLIFICADO 
1 •• La Suprema Corte de Justicia de la Naclón1 en lo sucesivo "Su brama Corte" por conducto-da su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Foderabión, en términos de lo dispuesto en tos articulas 94 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1 · 

1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por lnv!laclón pública, de conformidad con lo previsto en lo~ articulas 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General de Administración Vi/2008, del veinticinco de septiembre dljl dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Admlnlstraoi6n de la Suprema Corte de Jutiola de la Nación por el que' se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaoión de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales está facultado par suscrlbi' el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Admlniatraclón de la Suprema Corte de Justlcla de la Nacl , 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala comQ su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito F~deral. · · 
11,- El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante! legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: '· 

} 11.1.- Cuenta con personal con la suficiente experiencia y callflcacl6r; para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, as! como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 1 

11.2.- A la fecha do adjudicación de la presente contratación, no se~l ncuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial da la Federa. clón para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los s puestos a que se refieren tos articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnlstracló de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.~ Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el qua se regulan los procedimle tos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y seJVIclos requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como u domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios", 
111.-l...a u_suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran q~e: · 
111.1.~-Reconocen mutuamente la personaffdad jurldica con la que odmparecen a la-celebraciQn del presente Instrumento y manlfle_stan que IQdas las comunlcaclo(l_es _C(!r_e_ se_(eallc,on ~ntnot_ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de SS:te instrumento. - - - - --- -- - --- --
111.2.~ EJ·acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contraCtual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos, la l.ey Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de. des mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera su~ietoria el Código Civll Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal do Presupuesto y Responsabilidad 
Hacen darla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de os Servidores públicos y la Léy Fed.eral del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se co~promete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo y 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y has~ el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, ~-" 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio cbntratado, por lo cual "la Suprema Corte" no !!ene obligación de cubrir ningún Importe adicional. ' 
Segun da. Pena Convencional. Las penas convencionales serán de~brmtnadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: , 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el prese~te contrato, !a Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido. ~ 
En caso da los bienes o setvlcios que no se hayan entregado o pr stado a entera satisfacción de la Suprema Carie de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obllgaclones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación podcá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sln Incluir el Impuesto a\ Valor Agregado).~ 
En caso de incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes os rvlcio. s, se hará a. creador a una sanción equlvalen.te al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario (en d!as naturales) de la 
cantidad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar · prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del10% del monto tot 1 contratado (sln.lnciuir el impuesto al Valor Agregado), 
Las l?enas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendlenles de cubrir por la Suprema-Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" . 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para ef ctos fiscales el "Prestador de Servlclos" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cedula de identiflcación fiscal, expedida por la Secretaria de Haclen a y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones paJtadas en el pres,ente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantla de cumplimiento. Para garantizar el cumpllmie~o de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprama Corte" una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada, hasta por el importe é'qu!valente al 10% d !Importe neto d.e los trabajos, cuyo texto deberá da cumplir con los requisitos que la "Suprema Corto" Indique. Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al e que ei"Prestador de Servicios• firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantla de anticipo, Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por et equivalente al 100% (Incluyendo el impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dias 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con los f¡equisltos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla soto podra ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprama Corte•, 1 • 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de ServiCios•, come empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, sera el único 
responsable de las obligaciones derivadas de laS disposiciones labol-ales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por [o que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en¡relaclón con los servicios motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el "Prestador del Servicios" los comprobantes de allliaclán de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de \as cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS, · 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprem~ Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con loS mismos y desll11dar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que sb llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de !as facturas que se encuentren pendientes d' '1o, 
Independientemente de las acciones lega]es que se pudieran ejercert t _ .: 

Octava, Subcontratacióri. Queda estrlclamenle prohibido realizar e alquler subconlrataclón para la prestación de los servicios motivo del presente contrato: cualquier incumplimiento de esta ~ula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y n su caso daño$ y prejuicios, as! como Jos procedimientos administrativos correspondientes, 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o e~- trallsta, y será _a éste a quien les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontrallsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios" con motivo 00 la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", porto que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se ompromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Supr ma Corte• pod~á dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador.de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obllgaclo es que asume en este contrato por causas que le sean lmpulables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación, 1

1 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escr(to las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con-quien 
en el acto se encuentre, qtorgándole un plazo de quince dtas hábllés para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compelente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domicilio seflalado en la declaración 11,5 de este Instrumento. ~ 
Décima Primera. Supuestos de terminación de contrato, dlven¡'os a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al oumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en t~rmlnos de lo previsto en los articules 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia Y de la proteccjón de datos personales. Las parias están de acuerdo en que el presente Instrumento cons!ltuya Información pública en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1", 7• y 42 de la Ley Federal de TranSparencia y Acceso a la lnfonnaclón Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta, 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo t;3efierai de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protecclón de Datos Personales de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mi( ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacidad y a la protección de datos personales garantizados ~n el articulo 6" Constitucional, el "Prestador de Servicios" se· obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato, En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" pGdrá exigirle! pago correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tftrcera. Resolución de controversias. Para efecto de 1~ Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se someta expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "SLprema Corte" renunciando a ?ualquler fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, da conformidad con lo Indicado en et articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. , 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que r~allzarse de una .parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones !.4 y 11.5 de este 
Instrumento, ' 

RECEPCIÓN y CONFORMIDAP DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO I'OR EL PRESTADOR DE SERVICIOS '·•' 

Nombre 

bA ·, t<\ (\ ~a 
t=echa 

J. 



PODER JUDICIAL DE LA FED¡,_~~CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No_ 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
RFC_ SCJ-950204-<3?5 

DIRECCIÓN GENERAL D ~ 
RECURSOS MATERIALES
BOLNAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D_F_ 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305.5705 
FA.X:5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.; 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: GRUPO EMPRESARIAL JOSFER-CLEAN S.A. DE C.V. 1 AV. MART[N CARRERA 14 A-1 02, MART[N CARRERA, 07070, /5577 5596, 5577 5596/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitarío 

fiscal digital (CFDI) en !a ventanilla única de la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad, previa notificación por escrito por 
parte de! Administrador del Contrato (Dirección General de 
Infraestructura Física), de que la prestación de los servicios se 
realizó a entera satisfacción. 

5. En caso de ausentismo de personal se descontará con base en !a 
siguiente fórmula: 
Costo mensual por elemento/días del mes = importe diario del elemento, 
el cual será descontado de la factura mensual que se presente. 

6.-La presente contratación es con cargO a la partida presupuestaria 
35901, unidad responsables 1131400, centro de coste 142. 
Certificación presupuesta! 009/2016 

7.-: La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de 
concurso por invitación pública CIP/SCJN/DGRM/DS/00212015 toda vez 
que la contratación se clasifica como intermedia, con base a lo 
estipulado en el artículo 81 del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración. 

--·- -· ·-·-··-- -------- --·- -·-- ... - ·------ ·-----~~se-emite-€efl-GR-<!-----~-~--·--
CASOD, en su 10a. sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2015 

9. Responsabilidad -objetiva: El prestadpr de servicios responderá por 
los daños que se causen a las personas o bienes con motivo de la 
presente contratación, aun cuando no exista negligencia. La 
reparación del daño consistirá, a elección de la Suprema COrte de 
Justicia de la Nación, en e! restablecimiento de la situación 
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.C. Antonio Prieto Reví!!a LIC. CARLOS DOMATOTE 

Encargado de la Dirección de Servicios L 

~ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000207 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
t.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suceslvv•o~~'~r~'~f~~:Gorte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la F , en términos de lo dispuesto en los arUculos 94 de la ConsUtuclón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comlté de y Destncorporactones da la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por Invitación pública, de conformidad con lo previsto 1 y 81 del Acuerdo General de Administración VII2008, del veinticinco de septiembre df.l dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales está facultado pa•·•l''"''cnh•lr el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala domiclllo el Ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cúauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, 1 · l. 
ti.- El "Prestador de Servicios" por conducto de su r~p•;•;::,:~~;~,~~¡::~manlflesta bajo protesta de decir verdad que; 
11.1 .- Cuenta con personal con la suficiente experiencia y para ejecutar los servlclos requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los POderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar Contratos; asimismo, no se encuentra en de los que se refieren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de 1 i 1 Corte de Jusllcla de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el 1 1 i 1 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.,.,Par;:l todo lo relacionado con el presente contrato, señala como el indicado en la carátula del presente lnstruril9nto, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y ei."Prestador de Servicios" declaran 
111.1.- Reconocen mutuamenle·la personalidad juridlca con la que a la celebraolqn del presente Instrumento y_manlfief!.tan que todas.las comunicaciones que se realicen ~n~r~. ellas_s~ 
dirigirán a tos domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento 1 por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Admlnlstraclón Vl/2008, de! septiembre de.dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Meterla de Adminlstradón, y de manera Código Civil Federal, el Códif!o Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal do Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 1, 1 públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. EI.-Prestador de Servicios" 1 el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo y 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el lota] del 1 1 Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: " 
En caso de Incumplimiento de las obligaclones pactadas en contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo Incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o a entera satlsfacdón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obliga"Ciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia 1 pod~á aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el impuesto al Valor Aglregad<>). 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega de 1 , se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de apllcarel10 al millar diario (en dfas naturales)-de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del (sin Incluir ellmpueslo al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de los por la Suprema-Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para realizar fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, y Crédito Públl~o con el Regl~tro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio sef\alado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás 
Cuarta. Modificaciones de en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en !Os articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del 
Quinta. Garantla de cumpllm,iotlto.. de Servicios", deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada, , cuyo deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corto" lndlquG, Dicha garantfa 
deberá ser presentada dentro 1 conformidad el presente contrato. 
Sexta, Garantla de anticipo. Servicios• deberá pre_sentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de tos cinco días 
siguientes a la firma del contrato, Dicha garantia solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corto". 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el Unlco 
responsable de las obligaciones derivadas materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de este contrato. 

· La "Suprema Corte" estará facultada para afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
lNFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de Jos gastos que erogue ' por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentoS y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral y deslindar a la "Suprema Corten de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes do( 1, 

Independientemente de las acciones 1 \ /, 
Octava. Subcontratación. Queda 1 para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta clbsula 
será causa de rescisión, con las 1 daños y prejuicios, asi como los procedimientos administrativos correspondientes. 
En caso de subcontratación, el responsable , y será a éste a quien les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratlsla ni tendrá relaclón con la 
Suprema Carie. 
Novena. Confidencialidad. la documentación que se proporcione "Prestador de Servicios• con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Su¡1rema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se qo1np1rnrr1eio a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 81 
"Prestador.de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las 11 que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte• las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este lnstrumenlo, con quien 
en el acto se encuentre, qtorgándole un plazo que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su oaso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese la "Suprema Corta" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domlctlio sáñalado en la declaración 11.5 

Décima Primera. Supuestos de ~¡~;': ¡~j~' ~\~~;~~!i~~~i~~~1~~~'i''1~r~esclslón, El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas o 1 de lo preVIsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vi/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1", 7" y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el del Acuerdo la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnfonnaclón Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos · relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámblto de este iribunallos derechos de acceso a la Información a 
la privacidad y a la protección de datos personales 1 6" Constitucional, el "Prestador de Servicios" se· obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los tenga acceso con motivo. de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las acUvldades objeto del presenle 
contraJo. En caso de lncumptlmlento la "Suprema Corte" podrá 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencionaL 
Décima Tt:trcera. Resolución de controversias. Para efecto de y cumplimiento de lo estipulado en este t"lslrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de confonnldad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que de una _parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZNo. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL C 
RECURSOS MATERIALEs-·· 
BOUVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXL 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTJA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: GRUPO EMPRESARIAL JOSFER-CLEAN SA DE C.V. 1 AV. MARTÍN CARRERA 14 A-1 02, MARTÍN CARRERA, 07070, 1 5577 5596, 5577 5596 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2210112016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art. Cantidad Unidad 
. oescripcioÍl . P.Unttario 

con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO PALACIO DE JUSTICIA 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO ORIENTE 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO NORTE 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

20 1 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB FEB 2016 48,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO PALACIO DE JUSTICIA 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO ORIENTE 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO NORTE 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

30 1 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB MZO 2016 48,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO PALACIO DE JUSTICIA 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO ORIENTE 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO NORTE 

·-r-- """ JOTECA...JOSF CASTRO ESTRADA ----
40 1 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB ABR 2016 48,000.00 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA ARCHIVO PALACIO DE JUSTICIA 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO ORIENTE 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO NORTE 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE Cfli TRO EST DA 

50 1 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB MAY 016 36,266.66 

~ -..._ 
v'"'/ ¡i 
1 

11 
.C. Antonio Prieto Revilla LIC. CA"' "~ , "~,, 

Encargado de la Dirección de: Servicios DIR.GRA~ RE~ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000207 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Tata! 

48,000.00 

48,000.00 

--------·--·-
48,000.00 

36<266.66 

CONTINUA 

' 
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1 CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Su~rema Corte" por conducto de su representante para los efectos de esto Instrumento manifiesta que: 
1.1 .~Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federa1tón, en términos de lo dispuesto en les artlculos 94 de la Constitución Polftlca da los Estados Unidos M_exicanos y 1°, fracclóu 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, · 
1.2.~La presente contratación fue autorizada por el Comité da i 1 y Deslncorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por lnvltac:lón pública, de conformidad con lo previsto 11 y 81 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre d(J dos mil oc:ho, 

del Comité de Gobierno y Administración de la Suprem~:a~~c,1'z":~·~;;~:",l~:::,:::lt; por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos · 
1.3.· El Director General de Recursos Materiales el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 

domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro da la ciudad de México, delegación 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justtcla de la 
1.4.R Para todo lo relacionado con el presente contrato, ser'iala 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, 
11.· El "Prestador de Servicios" por conducto de su ",l';'~:trr~::'¿~~ manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1-.~ Cuenta con personal con la suficiente experiencia y para ejecutar los servicios requelidos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2,· A 1.~ fecha de adjudicación de la presente contratación, no se Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de \a Federación para 

celebrar contratos; asimismo, no se encuentra ~n~~~~~~d~e~t~o~';r¡¡¡:~~;~!~]~qu~e;~)'¡:'~'[aifleren tos articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Admlnlstractón Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 1 de Justicia de la Nación, 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en 1 Vl/2008, del veinticinco de ssptiembra de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los para la adquisición, administración y daslncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo to relacionado con el presente contrato, señala 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que 
dirigirán a tos domlclllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
111.2,· El acuerdo de voluntades plasmado en aste Instrumento 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
Reglamer11o Interior en Materia de Administración, y de manera 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 1 

a.la cetel!racfqn d~l presente Instrumento y manlfJast!'ln. qu~ ,tocjas las comunlcaclc:mes que se realicen ent~. ell~s ?e_ 

rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Podor J:Jdi::lal de la 
septiembre de. <tos mil ocho, del Comllé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
SOIVIdoce'' públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" sei~~~;:1~~:~~¡~:~~1:~:~JI servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo y 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante letal del objeto de este acuerdo de voluntades, --" 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del lo CUal "la Suprema Corte• no tlene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales porta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, confonne lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaCiones pactadas en el contrato, la Suprema Corte de Justlcia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido, 
En caso de tos bienes o servicios que no se haya_n entregado o a entera sattsfacción de la Suprema Corte de Justtcla de la Nación, lo que implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia pod(á aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 1 O% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios {sin InclUir el Impuesto~; '~~~~!.A~.~·-•~:'t~l;J,,_,, __ 
En caso da Incumplimiento en el plazo de entrega de los , se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el10 al millar diario (en dlas naturales) do la 
cantldad que importen tos bienes o servicios pendientes de prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del1 O% del contratado {sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anter!pres podrán descontarse de los adeudos cubrir por la Suprema-Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" . 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos, fiscales el 'Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secretaria de y Crédito P(ibl!co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio señala® en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requls!tos fiscales a que haya 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. las condiciones en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII; 

143, fracción 1 y ••¡:,d::t:~::~:::;~~::~' Quinta. Garantl_a de Corte• una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada, por •suprema Corta" indique. Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de 1 
Sexta. Garantla de anticipo, presentar una póliza de fianza expedida par Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el 1 a entera saUsfacción de la •suprema Corta" dentro de los cinco días 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto solo podrá ser cancelada mediante autorización previ~ y por escrito de 
la "Suprema Corte", 
Séptlrna. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de S'lrvl''i"•",, como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, sera el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 1 demás orden~mientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en con los servicios motivo de este contrato, 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el ''Prestador de los comprobantes de afiliación da sus trabajadores aiiMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del .de Servicios•, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en ·contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de les gastos que erogue la por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, aUmentos y demás Inherentes, con el fin de acr(!dltar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los refelidos llegaran a ocaSionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes ~." '.'' 
Independientemente de las acciones legales que se 
Octava, Subcontrataclón. Queda estrictamente 1 para ia prestación de los servicios motivo del presente· contrato; cualquier Incumplimiento de esta clauluta 
será causa de rescisión, con !as penalizaciones que correspondan prejuicios, asf como los procedimientos admlnlstrallvos correspondientes. 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o y será a éste a quien les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcbne "Prestador de Servicios' con mollvo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que el 
''Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima, Rescisión. Queda e)(presamante convenido que la Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin nec¡:¡stdad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador .de Servicios• deje de cumplir cualquiera de las que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domlclllo ser'ialado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo que manifieste lo que a su derecho convenga, ane)(e los documentos que estime conveniente y aporte, en su. caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese 1 la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios' en 
su domicilio señalado en la declaración 11.5 de 
Décima Primera, Supuestos de terminación a la rescisión, -El presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de 1 de lo previsto en los alilculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Admlnlstraolón Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y 1 personales, Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los artlculos 1", 7' y 42 de la Ley Federal y Acceso a la lnfonnactón Pública Gubernamental, por lo que tos gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Aduerdo i la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Pr'otecctón de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos 11 , relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la prlvacldad Y a la protección de datos personales garantizados el articulo 6' Constitucional, el "Prestador de Servicios" se·obtlga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informas los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir 1 correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tftrcera. Resolución de controversias. Para efecto de 1 y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando fuero que en razón de su domlclllo tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que de una .Parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha senatado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento, 
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DIRECCIÓN GENERAL C 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D. F. 
TELS.: 41 13-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: GRUPO EMPRESARIAL JOSFER-CLEAN SA DE CV 1 AV. MARTÍN CARRERA 14 A-1 02, MARTÍN CARRERA, 07070, 1 5577 5596, 5577 5596 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida Clave art. Cantidad Unidad DescripciDn P.Unitario 

SERVICIOS INCLUI DOS 
LIMPIEZA ARCHIVO PALACIO DE JUSTICIA 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO ORIENTE 
LIMPIEZA ARCHIVO RECLUSORIO NORTE 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

60 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB JUN 2016 16,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

70 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB JUL 2016 16,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

80 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB AGO 2016 16,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS ~ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ES DA 

90 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB SEPT 2016 16,000.0 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

100 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB OCT 2016 ._,.- 16,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

110 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB NOV 2016 16,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACI RAMIREZ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE Cli TRO E 

Encargaao de la Dirección de Servicios 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000207 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

16,000.00 

16,000.00 

16,000.00 

16,000.00 

/ 16,000.00 

16,000.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.~ La Suprema Corta de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.~ Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Conslltución Pollt\ca de los Estados Unidos M.exlcanos y 1°, fracclór1 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial·de la Federación, 
t.2.·La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante e\ procedimiento de 
concurso por Invitación públtca, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción ll y 81 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septtembfe df- dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, admlnistracfón y deslncorporaclón de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.· El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, rracclón XI del Reglamento Orgénlco en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11.- El "Prestador de Se'rvlclos" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: ·· 
11.1.- Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.-· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la rogulaclón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vif2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vlf2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de \a Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y doslncorporaclón do bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alió Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La ''Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.- RecOnocen mutuamente la personalidad jurldloa·con la que comparecen a ta.ceJebraciQn del presente Instrumento y.manlflestan que todas las. comunicm;:_IQnes que se reallcen entre e\ las ~e 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. · 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por la dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de.d.os mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, I<J Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Adminlstrallvas de los Servidores pUblicas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, at tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales, El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetaren todo momento el precio, plazo y 
condiciones de pago señaladqs en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sería!ado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme lo sJguiente: 
En caso de lncumpllmlento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
qua se ajustará proporcionalmente a lo Incumplido. 
En caso de \os bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podl;á aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes e servicios (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega ele los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el10 al millar diario (en dlas naturales) de la 
cantidad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del 1 O% del monto total contratado (sin Incluir eilmpuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de tos adeudos pendientes de cubrir por la Suprema-Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios• 
Tercera. Requisitos para realizar tos pagos respectivos, Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la •suprema Coiie" segím consta en la 
cedula de ldentlficaclón fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demils requisitos fiscales a que haya lugar. . 
Cuarta. Modificaciones da este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modincación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008, 
Quinta. Garantla de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprema COrte" una póliza de fianza por lnsliluclón 
debidamente autorizada, hasta por el importe équivalente al 10% del Importe neto de los lf1!bajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" indique. Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez di as hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente coritrato. 
Sexta. Garantla de anticipo. Para garantizar la correcta Inversión: del· anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberá pre.sentar una póliza de fianza expedida por Institución de· fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con tos requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantia soto podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte". 
Séptima. Inexistencia de relación laborar. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matarla de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte", en relación con los servlclos motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir a e]"Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", éjecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con tos mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlldo. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte'' de las facturas que se encuentren pendientes d~ \ 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.. _/, 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontrataclón para la prestación de tos servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta el iOsula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su caso daños y prejuicios, as[ como los procedimientos admlnlstrailvos correspondientes, 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien las cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione ·al "Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador .de Servicios" deje de cumplir cuat~ulera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso. de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrlt"o las causas respecllvas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, qtorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manUieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes, Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domicilio señalado en la declaración 11.5 de aste Instrumento. 
Décima Primera, Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 de] Acuerdo General de Administración Vlf2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1•, 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales da la 
suprema Corte de Justicia de la Nación del nueva de julio de dos inil :ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacldad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo e• Constitucional, el "Prestador de Servicios" se· obliga a guardar secre_to y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informas los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presento 
contrato. En caso de Incumplimiento la •suprema Corte'' podrá exigir el pago correspondiente a110% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima T~rcera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilie tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una .parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento. 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNAClO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida 1 Clave art. Cantidad Unidad DeScripcion P.Unitario 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000207 

EN SUS REMIS!ÓNES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

120 1 SER LIMPIEZA ARCHIVOS Y BIB DIC 2016 16,000.00 16,000.00 
OBSERVACIONES 
Con oficio referencia DGIF/830/2016 del 16 de mayo de 2016, la 
Dirección General de lnfraestructura Física sdlicitó !a suspensión 
inmediata de Jos servicios de limpieza integral para los inmuebles de! 
Palacio de Justicia Federa! de San Lázaro, Reclusorio Oriente 
Reclusorio Norte, mismos que alojaban expedienteS pertenecientes al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, 
en virtud de que los archivos fueron desocupados. El Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones en su 6a. sesión 
extraordinaria del 6 de junio de 2016 con fundamento en el artículo 

' 143, fracción 1 del AGA V//2008 autorizó la disminución del contrato. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA BIBLIOTECA IGNACIO RAMIREZ 
LIMPIEZA BIBLIOTECA JOSE CASTRO ESTRADA 

1 

1 

SUBTOTAL 340,266.66 

LVA 54,442Jl6 

\.-<: To/}L J 394,709.32 

IMPORTE EN LETRA t.r/. !! ~~ TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NUt:' -'t:SO 3 Página 6 de 6 
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L ntonio Prieto Revilla LIC, CARL DO MATUTE "''"'L-MLEZ 

Encarga de la Dirección de Serviéios DIR GRAL~f;¡rl_ RECURSOS LES 



CONlRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corta de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución PallUca de los Estados Unidos M:xrcanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Oeslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por Invitación pública, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre d¡¡¡ dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclán de bienes Y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.~ El Director General de Recursos Materiales está facuftado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Matarla de Administración de la Suprema Corte de JusUcla de lá Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Marta Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
II.•,EI "Prestador de Servicios" por t:onducto de su representante.tegal mantfle$ta bajo protesta do decir verdad que: 
11.1,- cuenta con personal con la suficiente experiencia y callflcación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. . 
11.2.~ A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo Y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48 y 68, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dqs mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justlcl.a de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septlembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Ttibunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado co[l et presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios", 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 

---111;1;--Reoonocen-mutuamente-la-personalidad jur!dlca-con-la-que-comparecen-a ta_celebracl(ln __ de.Lp_re_s_fl.n.le_ln_fill.L!IJlento_y ml:!!!!fl~ta_!!__qi!~!Sl_9_~_1as s:?_mJJnlcaclones que se reall~en entre ellas so 
dirigirán a los domlc!llos indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. - -- ---- ----- -- -----------
111.2.- El acuerdo da voluntades plasmado en aste Instrumento contractual se rige por Jo dispuesto en la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Orgánica del Podar Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración V!/2008, del veinticinco de septiembre de.ctos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de_ Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los .Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se comprometo a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo y 
condiciones da pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corta• no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del Incumplimiento decretado, confonne lo siguiente: , 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Caria de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporoionalmente a lo Incumplido, · . 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente· contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación pod(á aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta, por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o se!Vlclos (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario (en dlas naturales) de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar ó prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total' a lo pactado. 
las penas convencionales no podrán exceder del10% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema-Corta de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera, Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicias~ deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Coi-te" según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en_Ja declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento, Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en Jos articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción l y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantia de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprerr:w Corte" una póliza de fianza por institución 
debidamente autorizada, hasta por el Importe équlvalente al 1 O% del Importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" lndk.¡ue, Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez di as hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantfa de anticipo. Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios~ deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (incluyendo et Impuesto al valor" agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corta" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte", _. · 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales matarla de este contrato, será el único 
responsable de las obl!gaclones derivadas de las disposiciones laborales y demás ord~namientOs en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte', en relación con Jos servicios motivo de este contrato. 
La ~suprema Corte" estará facultada para requerir a el "Prestador de Servicios" los comprobantes de allllaclón de sus trabajadores aiiMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
lNFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Cor1e", el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, vi!i.tlcas, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar- ente 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlldo. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes d€( ·' 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. \_ , 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar ctJalquler subcontrataclón para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta ciébsúÍa 
seré. causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su caso daños y prejuicios, as[ como Jos procedimientos administrativos correspondientes, 
En caso de subcontrataolón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien les cubra el pago. No exlsllrá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte, 
Novena. Confidencialidad. la documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por 10 que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no: divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima, Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Carie" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador.de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 

. concurso mercantil o liquidación, ' 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas ai"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración U.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manlfiesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara ai"Prestador de Servicios" en 
su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, 
Décima Primera. Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en los artfculos 148, 149, '150 y 151 del Acuerdo General da Administración Vl/2008. 
Décima Segunda, Del tomento a la transparencia y de la protección de datos personales, Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los artlculos t•, 7" y 42 da la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el art[culo 71 del Acuerdo General de la Comlslón de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos inll ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la prlvacldad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constitucional, el "Prestador de Servicios" se· obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, nt por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima T~rcera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan qua realizarse de una _parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha seftalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento. 
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